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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
¿«te BOLETÍN, dispondrán que se 
üje un eiempiar en el sitio de vostutn-
6re, donde permanecerá hasta el red-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¡rar los BOLETINES coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LUS DÍAS 
'EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Sé suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Jantas ve
cinales y Juagados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgadps 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por cafta; u oficio a la 
Intervención provincial. 
; (Ordenanza'puMicada en el BOLETDS7 OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859̂  

SUMARIO 
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Diputación provincial de León.— 
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Anuncio. 

Distrito Forestal de León — in imc io . 

idministración Munieipal 
Mutos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Mutos de Juzgados. 

^jMmstracíón provincial 
"ííatacion pnrácial de l e ó n 

COMISION GESTORA 

S E C R E T A R I A 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equiüalencia 

en raciones 

Pts: Cts. 

Sllminisfros.~Mes de Enero 
de 1942 

y el s ^tj6 ^ Comis ión provincial 
tisimor- ^Presentante del excelen-
fiÍado Gobernador c iv i l han 
los <iePara el abono de los art icu
l a n fUministros militares que 

dnjs i0 facilitados por los pue-
airte el precitado mes. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . x. . . . 0 73 

Ración de Cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 24 

Ración de centeno de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 92 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos . . 2 92 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . "*. . . . 4 00 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . . 1 21 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 45 
Quintal mét r ico de ca rbón . 13 92 
Quintal mét r ico de leña. . 4 36 | 
L i t r o de vino. . . . . . 2 20 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 62 75 1 
Los cuales se hacen púb l i cos por j 

medio de este per iód ico oficial para \ 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 

1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León , 12 de A b r i l de 1942.—El 
Presidente, Manuel Marqués . — E l 
Secretario, José Peláez. 

Disíríío Minero de León 
ANUNCIO 

Don Celso Rodr íguez Arango, Inge-
nien> Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que en el día 27 del 

corriente mes, se pe r sona rá el perso-
n a l facultativo de este Distrito, en 
el t é rmino de Fabero, Ayuntamien
to del mismo, para dar comienzo a | 
replanteo y amojonamiento en el te
rreno de los puntos de partida de 
las concesiones siguientes: / 

«Li l lo-Lumeras» n ú m , 5.795, «Li-
llo-Lumeras 4.a» n ú m . 5.796, «Lil lo-
Lumeras 2.a» n ú m . 5.798, «Lillo L u -
meras 5,a)) n ú m . 5.963, «Alicia» n ú 
mero 5.011, «Fren i» n ú m e r o 5.042, 
«Jul ia» n ú m . 2.878, «Ba ldomera 4.a)> 
n ú m e r o 7.912, «Anita» num. 5.781, 
«Santa Teresa de Jesús» n ú m , 2.904, 
«Aurora 5.a» n ú m . 5.544 y «Domin
go» n ú m . 5.490. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

L -ón , 21 de A b r i l de 1942.-El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 



Dirección General de Oanadería 
P R O V I N C I A D E L E 0 ,N 

Servicio provincial de Ganaflem 

MES D E MARZO D E 1942 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Salamón. 
Vegamián 
Vegaquemada.. * 
Quintana del Casfillo . . . . 
Bembibre.r. ... 
Vega de Espinareda....; 
Berlanga ,. . 
Valle de Finolledo.. . . . . 
Folgoso de la Ribera.. . -
To^re del Bierzo . . . . 
Ponferrada 
Puente Domingo Flórez. 
Priaranza del Bierzo 
Villablino 
Mansilla Mayor 
Palacio del Sil, 
Puebla de Lil lo. 
San Emiliano . . . . 
Cabriilanes 
Vegarienza. . . . . . . . . . . . 
La Pola de Cordón 
Ponferrada 
Puente Domingo Fló-rez. 
Priaranza del Bierzo. . . . 
Ponferrada -.. 
Idem 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina.. 
Idem . . . . 
Idera . . . . 
Porcina.. 
Idem.. ^. 
Idem 
í d e m . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Bovina.. 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Ide.4 . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem.. . . 
í d e m . . . . 
Porcina. 
Idem 
Idem . . . . 
Aviar... 
Equina. 

Número 
de cabezas 

131 
27 
58 

325 
20 
30 
20 
50 
40 
10 
73 
38 
15 

480 
155 

235 
83 
2 

56 
73 
38 
15 

200 
20 

E X F S S M Í D A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N O 

Perineumonía. . . . . , 
Idem 
Idem ., 
Mal Rojo 
Idem 
Idem . ., Í . 
I d e m . . 
Idem ; 
Idem i 
Idem. . . . . . 
Idem ; . . . . . . 
Idem 
Idem 
C Sintomático . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem • • • • 
Idem . . . . . . . . . . . , 
Aborto contagioso. 
Idem , . . . 
Peste porcina.. . . . 
Idem 
Idem 
Cólera-Tifus 
Papera 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y - S U P R O C E D E N C I A 

Vacuna L . Reunidos. 
Idem I . V . N . y 
Idem Llórente; . . ; . . ' . 
Idem S. V . J . V . N"... 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem-
Idem . . . 
Idem 
Idem s..., 
Idem 
Idem. . , , . , 
Idem. ,. . . . 
Idem , . . 
Idem 
ídem . . . 
Idem L. Opotrema. . 
Idem I . V . N. Brucil 
Idem.. 
ídem, 
Idem , . , 
Idem 
Idem^. 

Bueno, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Ideni. 
Idem. 
Idem,. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
IJem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idéín. 

León, 5 de Abril de 1942.— E l Inspector Veterinario-!efe, Santos Oveiero. 

Dirección General de Ganadería Serrlcio provincial de Mmim 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE MARZO D E 1942 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los anirtiaU 

• domésticos en ésta provincia durante el mes expresado. , 

E N F E R M E D A D 

Aborto epizóotico. 
Idem • -
Idem i 
Idem 
Perineumonía B . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viruela ovina 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem , 

MUNICIPIO 

Murías de Paredes...v. 
Idem 
Valencia de Don Juan., 
La Vecilla , 
Riaño 
La Vecilla 
Idem 
Riaño 
Idem. . , 
Astorga 
Idem. 
Idem , 
Idem 
Idem 

PARTIDO 

Vegarienza 
Murías de Paredes 
Toral los Guzmanes 
La Pola G t r d ó n . . . . 
Prado la Guzpeña. 
La Vecilla 
Vegaquemada 
Puebla de Lil lo 
Pedresa del Rey. . . 
S. Colomba Somoza 
Santiago Mi l las . . . . 
Val de San Lorenzo 
Castxillo Polvazares 
Valderrey j . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem. .. 
Idem> . 
Idem. .. 
Ovina.. 
Idem. .. 
ídem. .". 
Idem... 
Idem... 

52 
53 

134 
25 
12 

León, 5 de Abr i l de 1942.—El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

5 
7 
5 
> 
1 
1 
1 
3 
3 

17 
38 

2 
10 

o 
10 
5 
6 
1 
2 
l 
3 
1 

3. 
91 
134 
10 
36 

I 



I 
DISTRITO FOHESTUL DE LEÓN 

CONVOCATORIA 
ara proveer doce plazas del Cuerpo 

de Guardería Forestal dvl Estado 
gn vista del escaso n ú m e r o de so

licitantes presentados a las oposicio-
nes del Cuerpp de Guarde r í a Fores
tal, anunciadas en el BOLETIIN O F I 
CIAL de esta provincia del día 17 de 
Marzo pasado, y para dar facilida
des a los interesados que no hubie
sen tenido tiempo suí iciente para 
presentar la d o c u m e n t a c i ó n exigida, 
eSta Jefatura* lia dispuesto ampliar 
el plazo de presen tac ión de instan
cias hasta el día 15 del p r ó x i m o 
Mayo, y fijar definitivamente la fe
cha del 25 del mismo mes y hora de 
las nueve de la m a ñ a n a , para dar 
comienzo al reconocimiento méd ico 
y tallado. 

L i documen tac ión exigida a los 
aspirantes, deberá completarse en 
estas oficinas antes del día 25 de 
Mayo próximo. , 
, Se hace constar que las doce pla

zas que se anuncian en esta convo
catoria, son precisamente para cu
brir las vacantes en esta provincia. 

León, 21 de A b r i l de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Juan M . Viña. 

M m l e i M ó n muDícioal 
Ayuntamiento de 

Prado de la fh izpeña 
Vacante la plaza de Alguacil de 

este Ayuntamiento,-^dotada con el 
haber anual de cien pesetas, sé anun7 
cía su provisión en propiedad por 
el plazo de quince d í a s , ' c o n t a d o s a 
Partir del siguiente a l én que apa
rezca este anunc ió en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia. 

-os aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
j u n c i a s , debidamente reintegra-
^s.en esta Alcaldía, en el plazo i n -
icado, a c o m p a ñ a d a s de los docu-

^ntos que justifiquen su adhes ión 
sie 0SO Movimiento Nacional, 
tilad Preferidos los Caballeros Mu-
et(.ét0s' exconibatientes, excautivos, 
(jüe ê a, y la plaza se adj ud i ca rá al 
f0r m,ayores méri tos r eúna , - de con-

1wad a lo dispuesto en la Orden 
Ministerio de la Gobernac ión 

JV • 0ctubre de 1939. 

<lel 

<3e ̂  de ^ Gúzpeña, 14 de A b r i l 
^ado42" ~~ E1 Alcalde. T o m á s de 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por el presente, se hace saber, 
para general conocimiento, que ha
b iéndose cobrado por este A y u n a-
miento la subvenc ión concedida por 
el Estado para la cons t rucc ión de 
las escuelas de Llamera y La Deve-
sa, cuyas obras fueron ejecutadas en 
el a ñ o 1936, se va a proceder al "pago 
de su importe al contratista de las 
mismas, D. EpuLpino Sánchez , ve
cino de Las Bodas, lo que se hace 
saber, por si hubiera alguna entidad 
o particular que se crea acreedora 
por materiales o jornales a dicho 
contratista, para que lo manifieste 
ante ei.ta Alcaldía én el plazo de 
diez días , pasados los cuales se pro
cederá, sin m á s t rámi tes , a hacer 
efectivo el pago. 

Vegaquemada, 13 de ÁbriLde 1942.-
E l Alcalde, Lauro F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Campoaaraya 

E n la Secretaría dé este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto; por 
el plazo reglamentario y para oír re
clamaciones, el repartimiento gene
ral girado entre los vecinos del tér
mino para cubr i r las atenciones del 
presupuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, y las cuentas de ad
min i s t r ac ión del presupuesto mun i 
cipal ordinario que finalizó en el 
a ñ o de 1941, rendidas por süs res
pectivos cuentadantes.-

Las reclamaciones han de formu
larse por escrito y dentro del plazo 
mencionado. 

Gamponaraya, 12 de A b r i l de 1942.-
El Alcalde, José Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Priaranza 

Con esta fecha se ha presentado la 
vecina de Vi l la l ibre , de este Munic i 
pio, Eugenio Carrera Blanco, mani
festando que el día 9 del actual sa 
lió al trabajo sií esposo Senén Vida l 
Incógni to , el cual trabaja en los Fe
rrocarriles del- Norte, de Ponferrada, 
sin que has tá la fecha haya regresa
do, i g n o r á n d o s e la causa de «u au
sencia. Viste botas piel hierro nuevas, 
traje de corte, talla 1,600 aproxima
damente, de unos 47 años , natural 
de Benuza, ojos oscuros o azules. 

Se interesa a las autoridades la 
busca y d e l a c i ó n del mismo hasta 
su domic i l io . 

Priaranza del Bierzo, 14 de A b r i l 
de 1942.—El Alcalde, P. O., J. Ro
dr íguez. 

AdminístraGíon de lustícia 
Tribanal Regional de Responsabilida

des Políticas de Valladolid 
Don Fernando Gánda ra Gómez ,Abo-

gado, Secretario del T r ibuna l Re
gional de Respohsabilidades Pol i -
ticas de Val ladol id . 
Certifico: Que en el expediente de 

cjAie se h a r á menc ión , se ha dicta
do por el Tr ibuna l la siguiente 

SENTENCIA 
Señores : Presidente, D . T)elesforo 

Mart ínez Cabezas.—Vocales; D. A n - • 
tonio M. del Fraile Calvo y D. Faus
t ino Velloso y P. Bata l lón , 

E n Valladolid, a ve in t idós de Oc
tubre de rail novecientos cuarenta y 
uno. 

Reunido el T r ibuna l Regional de 
Responsabilidades Pol í t icas de esta 
capital, para vez y fallar el presente 
expediente, n ú m e r o 1.747, instruido 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de León, contra José Gastedo Mart í 
nez, de 40 años de edad, de estado 
soltero, de profesión comerciante, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Vega de 
Valcarce (León) y hoy en ignorado 
paradero, y en el que es Ponente el 
Vocal d é l a carrera Judicial D . A n 
tonio M . del F ra i l é y. 

Resultando probado y así se decla
ra, que el expedientado José Castedo 
Martínez, según los informes, era de 
buena conducta y sentimientos hu
manitarios y de poco carác te r , que 
fué afiliado al socialismo y como tal 
alcalde del frente popular hasta el 
Al^ámiento Nacional; que al iniciar
se éste, cons in t ió algunas requisas y 
au tor izó desarmes de personas de de
rechas, pero se opuso t a m b i é n a 
otras y se negó a sublevarse el 22 de 
Jul io de 1936, opon iéndose t a m b i é n 
a que se rec lu íase gente para i r a 
combatir contra las Fuerzas Nacio
nales en Ponferrada. Después se mar
c h ó a Galicia y volvió al pueblo, pero 
noticioso de que le iban a detener se 
m a r c h ó por miedo para el extranje
ro y luego a zona roja, donde favo
reció al Falangista Angel . F e r n á n 
dez que h a b í a ca ído prisionero de 
los rojos (folio 13 vuelto). Por estar 
en ignorado paradero se o r d e n ó a l 
Juzgado Civ i l instruir pieza de em
bargos y de .éste aparece (folio 10), 
que tiene como bienes, en una casa, 
un corral, una huerta, un comercio 



y muebles, por valor total tasado de 
30.779 pesetas, pero que el comercio 
valuado en 7.274 pesetas, lo tenía en 
sociedad con Avelino Torres (folio 7 
y 17) y que parece éste hizo efectiva, 
para el expedientado la cantidad de 
cinco m i l pesetas, que como sanc ión 
gubernativa se ie ' impuso a José 
Castedo, en 1936 a 1937. Este expe
dientado no tiene hijos. 

1. ° Considerando: Que los hechos 
que se declaran probados están com
prendidos en el a r t í cu lo 4.°, aparta
do d) de la Ley de Responsabilidades 
Pol í t i cas de 9 de Febrero de 1939, y 
a ju ic io de éste Tr ibuna l , por su m-
tensidad y transcendencia, que resul
ta del expediente, merece la califica 
ción legal de menos graves po l í t i ca 
mente, con arreglo al a r t í cu lo 13 de 
dicha Ley especial. 

2. ° Considerando: Que de tales he
chos es responsable po l í t i camen te 
como autor el encartado José Caste
do Mart ínez, y con el criterio racio
nal y la facultad discrecional conce
dida a los juzgadores en la materia, 
y teniendo en cuenta t a m b i é n que la 
sanc ión económica se fija en cada 
caso, no solamente con re lac ión a la 
entidad de los hechos enjuiciados, 
sino t ambién y principalmente a la 
pos ic ión económica y social del i n 
culpado y a las cargas familiares y 
legales del mismo, con arreglo al ar
t ículo 13, probede imponerle la san
ción económica equitativa de veinte 
m i l pesetas, habida cuenta de que en 
este expediente aparece que el expe
dientado tiene los bienes que antes 
se mencionan y c a r e c e de car
gas familiares y así mismo procede 
imponerle la sanc ión de inhabi l i ta
c ión especial para cargos púb l icos y 
sindicales y polí t icos que sean de 
mando o confianza durante ocho 
a ñ o s contados desde el día que en
trase en España . 

3. ° Considerando: Que no han con
curr ido ninguna de las circunstan
cias modificativas de la citada res
ponsabilidad. , 

Vistos los a r t í cu los citados, can-
cordantes, los ar t ículos i, 2, 10, 26, 
55, 87 y, d e m á s de general aplica
ción, todos de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939. 

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos a José Castedo Mart ínez 
como pol í t icamente responsable de 
hechos menos graves la sanc ión eco
n ó m i c a de veinte m i l pesetas y la de 
i n h a b i l i t a c i ó n especial para cargos 

púb l i cos y sindicales y polí t icos que 
sean de mando o confianza durante 
ocho años , contados desde el día que 
entrase en E s p a ñ a . 

Por medio de edictos en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la pro
vincia de León, notif íquese esta sen
tencia y requiérasele de pago confor
me al articulo 57 de la Ley, y una 
vez firme está resolución, exp ídanse 
las cert if icacionés prevenidad en los 
a r t í cu los 60 y 61 de la Ley especial 
citada, y dése cuenta para adoptar 
las medidas procedentes. 

Asi por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Telesforo M. C a b e z a s . — A n t o n i o 
M . del Fraile.—Faustino Velloso.-— 
Rubricados. -

Y para remit i r al BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia de León, a efectos de 
notif icación, expido y firmo la pre
sente en Valladolid, a trece de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y dos,— 
Fernando G á n d a r a . - V . 0 B.0: El Pre-
sidenie, Cervera. 

Cédala de citación 
Por la presente y en vi r tud de lo 

acordado en Sumario n.0 140 de 1940 
por hurto de una yegua, j*e cita a 
don Miguel López E c h e v a r r í a cuyo 
actual domici l io se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dé Ins
t rucc ión , Plaza de San Isidoro 1, 
donde le serán entregadas las m i l pe
setas importe de la fianza que cons
t i tuyó para garantizar la libertad de 
un procesado en dicha causa, conce
d iéndo le para ello el plazo de quince 
d ías y p rev in iéndole que de no com
parecer, serán nuevamente ingresada 
en la Caja de Depósi to a su disposi
c ión . 

León, 16 de A b r i l de 1942.—El Se
cretario Judicial , Va len t ín F e r n á n 
dez. 

Requisitorias 
Francisco Alonso Lorenzano, sol

dado Trabajador del Bata l lón Disci
pl inar io n ú m . 1 hijo,»*de J u l i á n y 
de Dorinda, natural de Cerezales 
Ayuntamiento de Vegas del Condado 
Provincia de León, avencidado en 
Grulleros Juzgado de 1.a Instancia 
de Vega de Infanzones Provincia de 
León , de 22 años de edad, de oficio 
campesino y estado soltero, compa
recerá ante el Juzgado Mil i ta r Even
tual n ú m . 2 de la Plaza de Córdo
ba en el t é r m i n o de quince días a 

part ir de la pub l i cac ión de la prese^ 
te, caso de no verificarlo en dicho 
plazo o comunicarse su paradero p0r 
alguno de sus familiares será proce 
sado en rebeldía . 

Dado en Córdoba , a diez y seis d 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta v 
dos. —El Capi tán Juez Instructor, Se 
bas t ián Ca lde rón Matute. * 

. o 

Cata lán Campo (Fidentino), de 22 
años , hi jo de Aqui l ino y Aurelia, na
tural y vecino ú l t i m a m e n t e de Fuen
tes de Carbajal (León), hoy en igno
rado paradero^ comparece rá ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de León, en 
t é r m i n o de diez días , a fin^de consti
tuirse en pr is ión a disposición de la 
Audiencia Provincial de esta capí-
tal. Acordado así en sumario núme
ro 278 de 1939 por hurto; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León, a diez y ocho de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
dos .—Valent ín Fe rnández . 
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Pardo Romero (Obdulia), de 2S 
años , hija de Patricio y Ehcarnaciónr 
natural de Valderas y domiciliado úl
timamente en Santander calle de Ma
dr id 19, y Pardo Pérez Primitivo, de 
33 años , hi jo de Rafael y Luciana,, 
natural de Monasterio de Vega, do
mici l iado como la anterior, hoy en 
ignorado paradero, comparezenán en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León a fin de cons
tituirse en pr is ión a disposición de 
la Audiencia Provincial , que lo tiene 
acordado en sumario 343 de 1940 por 
robo; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebelde^, y pararles el per
ju ic io que haya lugar. 

Dado en León a 18 de Abril de 
1942.—Gonzalo F. Valladares.-El Se
cretario Judicial , Valent íuFernandez 
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H ern án d ez Sánchez, José y Manuelr 
de 30 y 17 a ñ o s de edad, respectiva
mente, naturales de Ciudad Rodr,§°' 
cuyas d e m á s circustancias y Pan¡ ] 
rd se ignoran, procesados por et J" ' 
gado de Ins t rucc ión de LáBaneza, eu 
el sumario que en el mismo se les^. 
gue por robo, comparece rán ante 
cho Juzgado dentro , del térpiino « 
diez d ías , con objeto de n011/*?3,̂  ¿e-
auto de procesamiento, recibirle^ ^ 
c la rac ión indagatoria e i n^ f3 cjU-
el Depósi to Munic ipa l de dlcnna9Uta 
dad por haber sido decretada en 
de esta fecha, en el expresado f ba. 
r io n ú m e r o 32 del corriente anü¿pa-
jo apercibimiento que de JJ0. ,eS v les 
recer, serán declarados ° iugar 
p a r a r á el periuicio a que hay 
en derecho. 1 de 

La Bañeza a veinte de A jü|ia 
1942.-EI Juez de Instrucciou, Jiidi. 
F. Fe rnández .—El Secretan" 
cial , Juan Mar t ín . 


